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De la acción asistencial

PROGRAMA 1.0 AYUDAS INDIVIDUALES PARA EMIGRANTES ANCIANOS
o ENFERMOS INCAPACITADOS PARA EL TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

JUAN CARWS R

Articulo l.~ Objero.-Prestaciones económicas individuales de pago
periódico, concedidas a emigrantes ancianos o enfermos con incapaci
dad para el trabajo, destinadas a subvenir sus necesidades básicas, tales
como alimentación, vestido, habitación, tratamiento médico y hospitali
zación.

Art. 2.° Beneficiarios:
1, Ayudas asistenciales par.l ancianos: Podrán ser beneficiarios de

estas ayudas aquellos emigrantes que posean la nacionalidad española o
hayan solicitado su recuperación, y acrediten las condiciones si$uientes:

Ptimera.-Carecer de medios económicos suficientes para la subsis
tencia, por no tener derecho o no percibir ningún tipo de retribución,
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volúmenes de títulos homogéneos necesarios para la fluidez de los
mercados secundarios.

d) Acomodará los procedimientos de emisión de la Deuda del
Estado a lo dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores, y en sus nonnas de desarrollo.

Art 3.° A los tUulos representativos de la Deuda del Estado,
incluso a los representativos de Pagarés del Tesoro, les serán de
aplicación las disposiciones contenidas en el Decreto 1128/1974. de 25
de abril, sobre el sistema de liquidación y compensación de operaciones
en Bolsa y de depósito de valores mobiliarios.

Art. 4.° Los valores de la Deuda del Estado cuya emisión se
dispone por este Real Decreto serán aptos para, sin necesidad de
autorización administrativa previa, incluso mediante canje voluntario
cuando tal opción exista, sustituir a los valores de Deuda del Estado en
que estén materializados los depósitos necesarios que las Entidades de
Seguros, de Capitalización, Montepíos y Mutualidades de-la Previsión
Social y Entidades públicas encargadas de la gestión de la Seguridad
Social hayan de mantener, en el Banco de España o en la Caja General
de Depósitos., en concepto de caución inicial o de inversión legal de
reserva o provisiones técnicas, en virtud de lo dispuesto en Ja disposi
ción transitoria sexta del Real Decreto 1348/1985. de 1 de agosto.

Art. 5.° Cuando razones de gestión monetaria o de ordenación de
los mercados lo aconsejen, la Deuda del Estado que se emita podrá ser
entregada directamente al Banco de España para su suscripción por el
mismo o para su colocación en el mercado. Asimismo, podrá ser objeto
de amortización anticipada la Deuda que se encuentre en la cartera del
Banco de España en virtud de compra a vencimiento.

Art. 6.° El Ministro de Economía y Hacienda podrá limitar la
suscripción o tenencia de detenninadas emisiones o modalidltdes de
deuda a categorías preestablecidas de inversores o colocadores autoriza
dos.

Art. 7.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 27 de enero de 1989.

2061 ORDEN de ]Q de enero de ]989 "guIadora de los
programas de actuación en favor de los emigrantes.

La experienc:id de los tres últimos años demuestra la utilidad de
recoger en una sola nonna todos los programas de actuación en favor de
los trabajadores emigrantes, competencias atribuidas a la Dirección
General del Instituto Español de Emigración por el Real
Decreto 530/1985, de 8 de abril, y la Ley 3311971, de 21 de julio, de
Emigración.

Junto a la continuidad de la mayor parte de las acciones, se añaden
este año nuevos programas con especial incidencia en la perspectiva de
la futura libre circulación de trabajadores.

En su virtud, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ha tenido
a bien disponer:
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CORRECC/ON de erratas del Instrumento de Ratificaci6n
del Convenio sobre ejecución reciproca de resoluciones
judiciales en malería penal entre el Reino de España y la
República Popular Hungara, firmado en Budapest el 28 de
septiembre de 1987.

Padecido error en la inserción del citado Instrumento de Ratifica·
ción, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 10, de fecha
12 de enero de 1989, páginas 821 a 823, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el artículo 8, segunda línea, donde dice: «... la prescripción de la
plena o ••», debe decir: K .. la prescripción de la pena H'»'

2059

REAL DECRETO 91/1989, dR 27 de enero, por el que se
dispone la creación. de Deuda del Estado durante 1989.

El número 6 del artículo 101 de la Ley General Presupuestaria, en su
texto refundido aprobado por Real Decreto Legí.slativo 1091/1988, de 23
de septiembre, establece que corresponderá al Gobierno. dentro del
marco de la autorización legal precisa. «disponer la creación de Deuda
Pública. fijando el límite máximo hasta el que el Ministerio de
Economía y Hacienda pueda autorizar su emisión o contratación y
señalando los criterios generales a que deberá ajustarse aquélla y la
gestión de la Deuda Púbica en circulación».

El artículo 58 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, autoriza, en su número L al Gobierno
para que, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, incremente
la Deuda del Estado, con la limitación de que el saldo vivo de la misma
a 31 de diciembre de 1989 no supere el correspondiente saldo a 1 de
enero de 1989 en más de 1.563.955.539 miles de pesetas, limite cuya
aplicación y revisión automática se ajustará a 10 establecido en el
nUmero 2 de dicho artículo. Es, pues, preciso establecer los criterios
generales dentro de los que el Ministro de Economía y Hacienda habrá
de ejercer las competencias que le son propias en relación con la Deuda
del Estado. En esencia. tales criterios deben ser dos: Consolidar las
prácticas que han permitido el actual desarrollo de los mercados de esa
Deuda, sin cerrar el paso a cuanto en el terreno de los instrumentos o
de las ~icas de emisión o gestión pueda significar una mejora.

En VIrtud de lo que antecede, a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 27 de enero de 1989.

JEFATURA DEL ESTADO

Articulo LO El Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar
durante 1989 la emisión o contratación de Deuda del Estado hasta un
importe que no supere el lítnite fijado en el articulo 58 de la Ley
37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1989.

Art. 2.° La Deuda del Estado que se emita en 1989. en lo no
detenninado por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
dicho año, tendrá las características y condiciones establecidas en este
Real Decreto y las que, por sí o por delegación,. establezca el Ministro
de Economía y Hacienda, quien en el ejercicio de sus competencias
velará tanto por la necesaria continuidad en los instrumentos, técnicas
y prácticas de emisión como por la adaptación de unos y otras a lo que
la evolución de los mercados y la eficacia en la gestión aconsejen.

En particular, el Ministro de Economía y Hacienda:

a) Podrá proseguir la realización de operaciones de endeudamiento
en las modalidades y con las características básicas practicadas a la
entrada en vigor de la uy 37/1988.

b) Podrá crear en el marco de la legislación fiscal vigente nuevas
modalidades de Deuda del Estado, negociable o no negociable, estable
ciendo su denominación comercial, técnicas de emisión y demás
caraeteristicas de las mismas.

e) Podrá regular las prácticas de emisión o de determinación de
cupones de interés que permitan a~par emisiones o colocar sucesiva
mente partes de una misma emisIón, de manera Que se alcancen los
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